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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dos (2) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). 

  

   Ref. Mandamiento de pago. 

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Ddo. TONY JOSE HERNANDEZ PARODY.  

Rad. 080013153015 – 2023 – 00228 – 00.  

 

El Banco Davivienda S. A. instauró demanda ejecutiva en contra del señor Tony 

José Hernández Parody. 

 

Revisada la demanda se colige que debe ser inadmitida, en consideración a que no 

satisface los requisitos formales. 

 

Nótese que omite el actor señalar la dirección física donde el demandado recibirá 

notificaciones, tal como lo exige el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

De otro lado, no se advierte prueba que acredite al señor Jorge Gutiérrez como 

representante legal judicial de la sociedad demandante ni que se le haya otorgado 

poder a la Compañía Consultora y Administradora de Cartera – CAC Abogados. 

 

Sobre este particular debe recordarse que de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 84 ritual civil el poder constituye un anexo de la demanda, de tal suerte 

que con la misma debe acompañarse. 

 

Estando de esta manera las cosas, se inadmite la demanda y se le concede al actor 

el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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